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Instituto Mexicano del Seguro Social

Dirección Regional Norte

                                                    Delegación Estatal  en Durango

Invitación a cuando menos tres personas No ICM3P-001-DGO-06

ACTA DE  FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

En la ciudad de Durango, Dgo.  siendo las 13.00 Hrs. del día  08 de diciembre del 2006, reunidos en  el local que  ocupa la sala de juntas del  Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en   Avenida 20 de noviembre 1001 pte.  zona centro, los servidores públicos  Ing. Francisco Fernando Rueda Ochoa, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales;  Lic. Bernardo Bravo Rodríguez, representante de la Jefatura de Servicios Jurídicos;  L.A.E. Raymundo Bretado Ávila, Represente del Área de Auditoria, Quejas y Responsabilidades; Ing. Alma Rosa Delgado Rodríguez,  Jefe  de la oficina de Servicios Complementarios; y el Sr. Salvador Rodríguez Arellano, encargado de la sección de enajenaciones; con el objeto de proceder a realizar el Acto de Fallo de la Invitación a cuando menos tres personas No, ICM3P-001-DGO-06 relativa a la Enajenación de los siguientes Bienes  Muebles dictaminados para baja por el Departamento de Conservación y Servicios Generales, así como por algunas Unidades Medicas de la Delegación y cuyo acto de apertura de ofertas, se llevó a cabo a las 11:00 horas, del día de hoy.

	Partidas No.
	Descripción del Bien
	Cantidad
	Unidad de Medida
	Precio Mínimo de Venta
	Deposito mínimo de garantía 10%
	Ubicación física del Bien

	1
	Liquido Fijador Cansado
	1,076.00
	Litros
	$ 13,686.15
	$ 1,368.61
	Se describe en el anexo 7, de las bases.

	2
	Placa Radiográfica de Desecho
	741.67
	Kilos
	$ 3,838.15
	$ 383.81
	Se describe en el anexo 7, de las bases.

	3
	Camioneta mca. Chevrolet tipo Pick Up, modelo 1985, serie 1703LFM127609, No. Ecco. 8278.
	1
	Pieza
	$ 9,681.30
	$ 968.13
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	4
	Camioneta mca. Chevrolet tipo Pick Up, modelo 1990, serie 3GCEC30LOLM126305, No. Ecco. 9273.
	1
	Pieza
	$ 15,472.60
	$ 1,547.26
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	5
	Camioneta mca. Chevrolet tipo Suburban, modelo 1991, serie 3GCEC26K6MM136928, No. Ecco. 9571.
	1
	Pieza
	$ 28,274.40
	$ 2,827.44
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	6
	Camioneta mca. Dodge, tipo Pick Up (con camper), modelo 1987, serie L725632, No. Ecco. 8786.
	1
	Pieza 
	$ 8,622.40
	$ 862.24
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	7
	Camioneta mca. Dodge, tipo Pick Up (con camper), modelo 1990, serie LMO33121, No. Ecco. 9225.
	1
	Pieza 
	$ 11,893.90
	$ 1,189.39
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	8
	Camioneta mca. Dodge, tipo Pick Up (con camper), modelo 1992, serie NM527891, No. Ecco. 9942.
	1
	Pieza 
	$ 15,194.46
	$ 1,519.44
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	9
	Camioneta mca. Volkswagen, tipo Combi, modelo 1986, serie 23G0070806, No. Ecco. 8748.
	1
	Pieza 
	$ 10,766.10
	$ 1,076.61
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	10
	Camioneta mca. Volkswagen, tipo Combi, modelo 1987, serie 23H0035574, No. Ecco. 8952.
	1
	Pieza 
	$ 15,171.48
	$ 1,517.14
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	11
	Camioneta mca. Nissan, tipo Ichi Van, modelo 1993, serie 3JGC12004042, No. Ecco. B824.
	1
	Pieza 
	$ 19,391.51
	$ 1,939.15
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	12
	Camioneta mca. Ford, tipo Redilas (3 toneladas), modelo 1982, serie AC3JYK35768, No. Ecco. 7619.
	1
	Pieza 
	$ 7,793.40
	$ 779.34
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	13
	Camioneta mca. Ford, tipo Ambulancia, modelo 1994, serie 3FTEF25N9RMA31617, No. Ecco. D144.
	1
	Pieza 
	$ 18,000.00
	$ 1,800.00
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. 

	14
	Lote de 258 piezas de Mobiliario y Equipo Médico, Mobiliario y Equipo de Oficina y Varios, (descritos en el anexo 1A de las bases correspondientes).
	1
	Pieza 
	$ 7,723.00
	$ 772.30
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. y Circuito Central No. 240 PIL, Gómez Palacio, Dgo. 

	15
	Lote de 214 piezas de Mobiliario y Equipo Médico, Mobiliario y Equipo de Oficina y Varios, (descritos en el anexo 1B de las bases correspondientes).
	1
	Pieza 
	$ 6,233.58
	$ 623.35
	Almacén Delegacional, sito en Carr. a México, km. 5. y Circuito Central No. 240 PIL, Gómez Palacio, Dgo.


A continuación el Ing. Francisco  Fernando Rueda Ochoa, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, informa que una vez analizado las propuestas presentadas se emite el siguiente resultado :

Partida No. 1
Se declara desierta por no  recibir ninguna propuesta
Partida No. 2
Se adjudica al
· Sr. Salomón Colín Marín, quien señala la cantidad de $ 8,160.00  (Son: Ocho mil ciento sesenta cien pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 2. y sustenta su oferta con el Cheque de caja No. 9756365 del Banco HSBC  cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 3
Se adjudica a:
· Cruz Roja Mexicana, quien señala la cantidad de $ 10,000.00  (Son: Diez mil pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 3. y sustenta su oferta con  Cheque Certificado No.341 del Banco BBVA  Bancomer cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 4
Se adjudica a :
· Cruz Roja Mexicana, quien señala la cantidad de $ 16,000.00  (Son: Dieciséis mil pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 4. y sustenta su oferta con  Cheque Certificado No.340 del Banco BBVA  Bancomer cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 5

Se declara desierta por no  recibir ninguna propuesta
Partida No. 6
Se adjudica a:
· Lic. Eduardo Esquivel Salas, quien señala la cantidad de $ 8,642.00  (Son: Ocho mil seiscientos cuarenta y dos  pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 6. y sustenta su oferta con el Cheque de caja No. 8228473 del Banco Banamex cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 7
Se adjudica a:
· Cruz Roja Mexicana quien señala la cantidad de $ 15,000.00  (Son: Quince mil  pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 7. y sustenta su oferta con el Cheque certificado  No.342 del Banco BBVA Bancomer cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 8
Se adjudica a :

· Sa. Alma Angelina Ruiz García, quien señala la cantidad de $ 20,001.99  (Son: Veinte mil  un pesos 99/100 M.N.), por precio para la partida 8. y sustenta su oferta con el Cheque de caja No. 072  del Banco BBVA Bancomer cuyo importe garantiza mínimo el10% del valor fijado para esta partida.
Partida No. 9

Se declara desierta por no  recibir ninguna propuesta
Partida No. 10

Se declara desierta por no  recibir ninguna propuesta

Partida No. 11

Se adjudica a:

·  Cruz Roja Mexicana quien señala la cantidad de $ 22,000.00  (Son: Veintidos mil  pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 11. y sustenta su oferta con el Cheque certificado  No.345 del Banco BBVA Bancomer cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 12
Se adjudica a :
· Sa. Alma Angelina Ruiz García, quien señala la cantidad de $16,780.00  (Son: Dieciséis  mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 12. y sustenta su oferta con el Cheque de caja No.071 del Banco BBV Bancomer cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 13
Se adjudica a :
· Cruz Roja Mexicana quien señala la cantidad de $ 19,000.00  (Son: Diecinueve mil  pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 13. y sustenta su oferta con el Cheque certificado  No.346 del Banco BBVA Bancomer cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.
Partida No. 14
Se adjudica a :
· Martín Fermán Díaz quien señala la cantidad de $ 11,200.00  (Son: Once mil doscientos pesos 00/100 M.N.), por precio para la partida 14. y sustenta su oferta con el Cheque de caja   No.1483  del Banco Santander Serfin cuyo importe garantiza mínimo el 10% del valor fijado para esta partida.

Partida No. 15
Se declara desierta por no  recibir ninguna propuesta

Las partidas que resultaron Adjudicadas corresponden a los participantes que ofertaron las propuestas económicas superiores al precio mínimo de venta establecido en las Bases respectivas, además de que  cumplen con todos los requisitos establecidos en las bases y son los que ofertan el precio más alto,  de acuerdo a lo que se  establece en el punto número 8 de las  bases de esta Invitación
De igual manera se informa que con sustento en el punto 12 (primer viñeta) de las bases correspondientes a este proceso, se declaran desiertas las partidas 1, 5, 9, 10 y 15  de la Invitación a cuando menos tres personas No.  ICM3P-001-DGO-06
Se reitera a los participantes adjudicados que :

El pago total de los bienes adjudicados deberá efectuarse dentro de los 05 (cinco) días hábiles posteriores de efectuado este  fallo de la invitación a cuando menos tres personas, y deberá efectuarse en efectivo, cheque certificado por institución bancaria o cheque de caja a favor del IMSS, en el domicilio donde se ubica el Departamento de Conservación y Servicios Generales.

Así también para el Retiro de los bienes, se les señala que :
El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador en el domicilio en donde se ubique el bien o los bienes adjudicados,  dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha de este  Acto.

Si el adjudicatario no cumple con las obligaciones contraídas, la garantía que hubiere constituido quedará en beneficio del patrimonio del Instituto, quien podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar los bienes al licitante siguiente que cumpla con los requisitos establecidos en las bases, conforme a su propuesta, y así sucesivamente.

Sin otro asunto que tratar se dá por concluido el presente acto, firmando de entera conformidad al margen y al calce los que en el intervinieron, siendo las 13:30 hrs. del  día 08 de Diciembre del 2006.  

Por el Instituto Mexicano del Seguro Social

                                                                                                      Si asistió
	Ing. Francisco Fernando Rueda Ochoa

Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales


	
	L.A.E. Raymundo Bretado Ávila

Representante  del Área de Auditoria, Quejas y Responsabilidades.

No asistió 

	Lic. Bernardo Bravo Rodríguez

Representante de la Jefatura de Servicios Jurídicos.
	
	Representante de la Jefatura de Planeación y Finanzas.



	Ing. Alma Rosa Delgado Rodríguez

Jefe de la Oficina de Servicios Complementarios


	
	Sr. Salvador Rodríguez Arellano

Encargado de la Sección de Enajenaciones




Representante de los Licitantes:

	
	
	

	Sr. Felipe García González
	
	

	Representante de la Cruz Roja Mexicana
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